
JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE,  

950013189001 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), diez (10) de abril del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

RADICADO:   950013189001- 2024-OO020- 00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: JOSE JACINTO CUBIDES ALFONSO 

 

Procede el Despacho a revisar la documentación que acompaña la demanda, y 

advierte que la identificación de las partes en el acápite de hechos no 

corresponde con el nombre de quien se pretende ejecutar en el acápite de 

pretensiones, por lo que no se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 82 

del Código General del Proceso, como se expone a continuación:  

 

 Nombre y domicilio de las partes, deberá ser congruente con lo que se 

pretenda (numerales 2 y 4 del artículo 82 del CGP) 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda, y se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días, para que la parte actora proceda a subsanar el yerro 

advertido; corolario a lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

San José del Guaviare; 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

para que subsane el yerro advertido, so pena de rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a EMDECOB SAS como apoderado especial 

del demandante de acuerdo al poder otorgado, actuando a través del abogado 

Paul james Soto Jaramillo. 

NOTIFIQUESE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  
anotación en ESTADO No ____________ Hoy 

_____________________________ 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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